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Al Despacho de la señora Juez, informando que ingresa para ordenar oficiar a entidades. Sírvase proveer.  
Bogotá, noviembre 22 de 2021.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

 
Vista la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, el Juzgado  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Por secretaría ofíciese al COMANDANTE DE LA POLICÍA 
METROPOLITANA DE BOGOTÁ, PERSONERÍA DE BOGOTA, SECRETARIA 
DE INTEGRACIÓN SOCIAL DE BOGOTÁ, INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR  ICBF, INSTITUTO DISTRITAL DE BIENESTAR 
SOCIAL Y PROTECCION, POLICIA DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA, 
ESTACION DE POLICIA DE LA LOCALIDAD Y SECRETARIA DISTRITAL DE 
AMBIENTE, para que realicen el acompañamiento a la diligencia de ENTREGA de los 
bienes inmueble ubicados en la trasversal 1 A  No. 69-54 Apartamento  802,  Garajes  901  
A,  901  B  y  Depósito  901  del  Edificio  el  Rincón  de  los Cerros  en  el  barrio  Granada  
de  esta  ciudad,  identificados  con  folios  de  matrículas inmobiliarias No. 50C-1231661, 
50C-1231597, 50C-1231598 y 50C-1231613, que se llevara a cabo a las 9:30  AM del  día 
veinticuatro 24 del  mes  de enero del  año 2022. 
 
SEGUNDO: Líbrese las comunicaciones del caso, dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 179 del 26 de noviembre de 2021. 


